RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006164, Ent. N°4780/14)

VISTO: que el Ministerio de Economía y Finanzas remite actuaciones relacionadas con la acción de repetición prevista en el Artículo 25 de la Constitución de la República;

RESULTANDO: 1) que se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo en donde surge que con fecha 18 de agosto de 1993, por disposición de la Señora Juez Letrado de Primera Instancia del Trabajo de 1er Turno Doctora Rita Patrón, en autos caratulados “Piñeiro y otros c/PEINCOSA”, se dictó el Decreto Nº 1215 por el cual se procedió al embargo y secuestro, entre otros bienes, de tops de lana de propiedad de la empresa Montelan S.A., la cual inició el procedimiento de tercería de dominio respecto de los mismos. Dichos tops de lana fueron rematados con fecha 13 de diciembre de 1993. La tercería interpuesta por Montelan S.A. fue favorable en primera y segunda instancia para la misma. El remate de los tops de lana propiedad de Montelan S.A. fue anulado;

2) que Montelan S.A. inició juicio de responsabilidad por acto jurisdiccional contra el Poder Judicial, ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de 2º Turno, recayendo la Sentencia 1/2001 con fecha 5 de febrero de 2001. Dicha Sentencia fue apelada ante el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 5º Turno, quien resolvió por Sentencia Nº 10/2003 amparar parcialmente la demanda de Montelan S.A., y condenar al Poder Judicial a reparar la pérdida de los fardos de lana propiedad de la actora y a abonar los honorarios profesionales generados por el escrito de demanda incidental de nulidad de remate y el escrito de apelación de sentencia desestimatoria de la nulidad del remate;
3) que la Suprema Corte de Justicia realizó una transacción con Montelan S.A., con fecha 4 de setiembre de 2007 por la cual ambas partes aceptaron el valor fijado a la lana por el Juzgado Letrado de 1ª. Instancia del Trabajo de 14 Turno que ascendía a U$S 182.000, habiéndose acordado el pago de U$S 16.000, habiéndose efectuado el mismo;
4) que de acuerdo con la Resolución remitida, la Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas entiende que la magistrada ha incurrido en responsabilidad por acto jurisdiccional con culpa grave y que por lo tanto correspondería iniciar acción de repetición;
5) que la Resolución remitida resuelve promover la acción de repetición prevista por el Artículo 25 de la Constitución de la República contra la Señora Jueza Letrada del Trabajo de 1er. Turno Dra. Rita Patrón, exhortando al Poder Judicial a llevar adelante las acciones procesales correspondientes;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8 del decreto 395/006, de 23/10/06, establece que, una vez efectivizado el pago de la condena por parte de la administración demandada, esta podrá iniciar el procedimiento administrativo tendiente a determinar si corresponde promover la acción de repetición contra el funcionario o los funcionarios responsables del daño causado, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 25 de la Constitución de la República, remitiendo al Ministerio de Economía y Finanzas copia autenticada de todos los antecedentes administrativos y judiciales relacionados al caso, y su opinión sobre la procedencia de ejercer la acción de repetición;

2) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en dicho Decreto, contándose con informe del Ministerio de Economía y Finanzas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que disponen los  Artículos 128 del TOCAF y  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución, indicando que se han cumplido los requisitos previstos en el Decreto 395/006 de 23/10/06 para la iniciación de la correspondiente acción de repetición;

2) Oportunamente comuníquese a este Tribunal las resultancias de la acción judicial de repetición; y
3) Oficiar.
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